
Constancia secretarial: Paso a Despacho de la señora Juez el expediente 

radicado 2017-130, dejando constancia que la doctora Ximena Montes Barrera, 

designada como curadora ad lítem de la señora María Isabel Bandera, no dio 

respuesta al oficio 582 por medio del cual se le notificó tal designación; ello 

pese al tiempo transcurrido. 

 

Villamaría Caldas, 16 de abril de 2021 

 

 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 308 

Radicado: 2017-00130-00 

 

Visto lo informado por la Secretaría, se hace necesario nombrar un nuevo curador 

ad litem que represente a la demandada María Isabel Bandera; en efecto, se 

designa al doctor JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN,  cuyo  correo electrónico es 

acevedoabogadossas@gmail.com ,  a quien se le comunicará el nombramiento 

por el medio más expedito, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para 

aceptar el cargo o justificar su rechazo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. 

 

Por Secretaría líbrese la comunicación de rigor. 

 

Notifíquese 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

Juez 
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